
 

 

                                            
 
 
                             ACTA SESIÓN EXTRAORDINARIA  

                                  DEL CONCEJO MUNICIPAL 

 
            En Temuco, a 24 de septiembre de 2021, siendo las 18:00 horas, en el nombre de 

Dios y de la comuna, se da inicio a la Sesión Extraordinaria del Concejo Municipal, presidida 

por el Alcalde Sr. Roberto Neira Aburto, con la presencia del Secretario Municipal, don 

Juan Araneda Navarro, en su calidad de Ministro de Fe en las actuaciones municipales.  

 

ASISTENCIA CONCEJALES 

   

Sr. Juan Aceitón V. 

Sr. Esteban Barriga R. 

Sr Alejandro Bizama T.  

Sr. Fredy Cartes V.  

Sra. Soledad Gallardo V. 

Sr. Bruno Hauenstein A. 

Sra. Claudia Peñailillo G. 

Sr Marco A. Vásquez U.   

 
T A B L A  

 

1.- Propuesta Pública N0 136-2021: "SERVICIO DE PROVISIÓN DE PERSONAL DE 

APOYO        PARA RECOLECCIÓN RESIDUOS SÓLIDOS DOMICILIARIOS Y 

ASIMILABLES EN LA CIUDAD DE TEMUCO”, ID.1658-358-lr21. 

 

2.- Propuesta Pública N0 144-2021: "PROVISIÓN DE PERSONAL DE APOYO PARA 

BARRIDO CENTRO, FERIA PINTO Y MICROBASURALES DE LA CIUDAD TEMUCO", 

10.1658-395LR21 
 

3.- APROBACIÓN SALDO DE SUBVENCIÓN A CORPORACIÓN CULTURAL DE TEMUCO 

 

4.- AUTORIZACIÓN DE RECONOCIMIENTO MAYORES INGRESOS EFECTIVOS DEL 

CONVENIO TTA, ESTRATEGIA DE TESTEO, TRAZABILIDAD Y AISLAMIENTO POR M$ 

166.384.- SUSCRITO CON LA SEREMI DE SALUD IX REGIÓN. 

 

                                                            ----.---- 

 

El Sr Presidente : Se modifica el orden de la Tabla para ver primero una modificación 

presupuestaria. 

 

Hace la presentación el encargado de Presupuesto, Sr Jorge Quezada : 



 

 

 

 

El Sr Quezada explica cada nota de las modificaciones.  

 

A. DISMINUCION $ 0

Asignación Centro de Costos Nombre de la asignación

B. AUMENTO                                 $ 0

Asignación Centro de Costos Nombre de la asignación

C. DISMINUCION $618.000

35 Saldo final de caja 608.000                 2.194.007         

22.09.999.009 12.03.01 Otros Arriendos 10.000                   -                     

D. AUMENTO                                   $618.000 M$

22.08.999.001 12.03.01 Personal de apoyo 42.000                   1.335.306         1

22.08.999.001 12.03.01 Personal de apoyo 13.000                   1.293.306         

22.08.999.001 12.03.05 Personal de apoyo 4.000                     120.542            

22.08.001.007 12.03.06 Servicio de barrido y limpieza áreas públicas 1.500                     1.189.380         

22.08.001 12.03.01 Servicios de aseo 37.500                   30.000               3

29.03 11.05.01 Vehículos 520.000                 896.187            4

Nota 1:

Nota 2:

Nota 3:

Nota 4:

Nota 5:

El año 2019 se licito con valor referencial de 2.490.81 UF, adjudicando un contrato con empresa por un monto de 2.408,64 UF 

por 2 años con opción de renovación; la empresa adjudicataria no renueva contrato por actualización de valores mercado. 

Nuestra dirección realiza un nuevo llamado a propuesta publica N° 136-2021 por un perdió de 2 años con opción de renovación 

por mismo perdido; en evaluación se propone la adjudicación de la oferta más económica por un monto de 2.866,28 UF. Este 

contrato comenzaría desde el 01 de octubre del 2021 al 30 de septiembre del 2023. Para suplir montos de diferencia de los 3 

meses del año 2021 (octubre, noviembre y diciembre) se requiere de un monto mensual de 457,64 UF, siendo un monto total UF 

1.372,92 UF traducido en valor pesos equivale a un monto $42.000.000. Monto que se requiere suplementar en centro costo 

12.03.01 cuenta 22.08.999.001 otros servicios generales personal de apoyo. Servicio prioritario para la municipalidad de Temuco.- 

ANEXO  MODIFICACION  MINUTA  N°  52 / 2021  -  "NOTAS EXPLICATIVAS"

Se requiere contratar 48 servicios de recolección de basura (8 servicios díarios por 6 dias). Este servicio incluye el 

camión recolector, gastos operacionales y conductor. Además el servicio incluye la descarga en la planta de trasvasije 

en la comuna de Lautaro.

El los contratos de barridos de calle de los sectores centro y feria Pinto, personal de apoyo a retiro de escombros de 

microbasurales y limpieza y lavado de veredas del centro de temuco, experimento un fenomeno similar al explicado en la nota 1, 

aumentando los valores de los contratos en un 13%, 13% y 22% respectivamente.

En relación a adquisición de camiones recolectores de 20MT3, Nuestra flota tiene un desgaste considerable. 

Actualmente contamos con un total de 22 camiones de los cuales 5 de ellos son año 2009 con más de 500.000 

kilómetros de recorrido y su vida útil con desgaste sobre el 75%; fuera de ello 6 camiones año 2014, con más de 400. 

000 kilómetros de recorrido, los cuales han tenido un desgaste mecánico importante y un bajo rendimiento 

aumentando el costo de su operatividad, transformándose en vehículos de constante servicio técnico. Además como es 

de conocimiento público en las ultimas semanas la flota ha tenido constante panes, manteniendo un promedio de 5 

camiones inutilizados por día, con un peak  de camiones fuera de servicio porsterior a fiestas patrias con 12 camiones 

en pane en simultaneo.

MODIFICACIÓN   PRESUPUESTARIA  -  Minuta  N°       52  / 2021

MUNICIPALIDAD DE TEMUCO

EN PRESUPUESTO DE GASTOS

M$ N°

M$ N°

Incluida 

Modificacíon

Incluida 

Modificacíon

EN PRESUPUESTO DE INGRESOS

2

1



 

 

La concejal Sra Peñailillo : está bien explicado, pero tengo una duda. ¿es una 

suplementación, no es que se vaya a hacer un trato directo, porque el servicio de apoyo a 

barrido del centro y microbasurales que tiene una fecha de adjudicación el 12 de octubre, es 

el mismo servico que estamos discutiendo ? No me quedó claro. 

 

El Administrador Sr Montalva : por su intermedio Presidente, concejala, esta fué una 

licitación que se está adjudicando en este momento, no estaba adjudicada. Para poder 

adjudicar necesitaba pasar por concejo y eso es lo que se está haciendo ahora. Se pensó 

en hacer un trato directo pero se apuró con este concejo extraordinario y, hay que hacer una 

suplementación porque esta fué la única empresa que llegó y eran 42 millones por sobre lo 

que se había establecido en la licitación. 

 

El concejal Sr Bizama : a mi me llama la atención lo abrupto de esta citación para un tema 

tan trasendente como este, ¿no pudo ser planificado de otra forma previamente ? Lo digo 

por la magnitud del presupuesto que estamos viendo hoy. Aquí hay decissiones estratégicas 

respecto del modelo de retiro de reciduos sólidos domiciliarios, estamos profundizando un 

esquema de trabajo que a todas luces con los puntos que nos estaban mostrando, la 

cantidad y calidad de los camiones no damos abasto. En algún minuto habíamos discutido 

que, el 2017 sino me equivoco se compraron 10 camiones, hoy día tenemos 5 del 2009, 6 

del 2014, son 22 camiones total, entonces yo frente a lo emergente y la urgencia no tengo 

reparo en aprobar esto Presidente, pero creo que no podemos estar tomando decisiones de 

esta magnitud un par de días antes que comience el contrato. Yo apeñlo a la administración 

que cuestiones tan importantes como esta al menos sean discutidas en comisión y por otra 

parte que seamos partícipes de lo que significa de aquí en adelante la recolección de 

basura, que insisto, hay un modelo que se mantiene con este tipo de camiones, pero en la 

práctic las personas piden nuevas formas de tratamientode los residuos. Quiere dejar 

sentado eso y en adelante materias tan importantes verlas primero en la comisión 

correspondiente. 

 

El Administrador Sr Montalva : concejal, usted tiene toda la razón, nosotros cuando 

llegamos a esta administración estos eran contratos que venían de arrastre de dos años 

antes y se renovaban cada dos años, incluso renovaciones de hasta cuatro años. Nosotros 

bajamos esas renovaciones para que fueran de dos años, y para poder cambiar de contrato 

o hacer una licitación se requería tiempo y esto se dió justo el tiempo de hacer una licitación, 

porque la empresa no quizo renovar y, tuvimos que hacer una nueva licitación y tiene fecha 

de término el contrato, no teníamos la posibilidad en tan poco tiempo de planificar. El 

contrato y estas bases son las de arrastre y, lamentablemente por lo delicado del tema y el 

poco tiempo, no podemos con la demora de las licitaciones, la demora en los contratos, 

cambiar. Entonces, lo que hemos hecho es seguir con lo que hay, mientras se establece por 

un carril distinto las nuevas alternativas, que ese es el desafío que tiene esta administración. 

Lamentablemente en tan poco tiempo –si bien vamos a cambiar algunas cosas- no podemos 

cambiar todo de golpe, porque es un tema tan delicado que se requiere un poquito más de 

tiempo. 

 

El concejal Sr Bizama : Sólo para aclarar Presidente, lo que estamos haciendo es en un 

menos lapso de contrato de dos años para en este periodo ver un nuevo modelo, nuevas 

bases de licitación, etc. Me preocupa que nosotros reconocimos al personal de retiro de 

residuos del municipio, me imagino que las condiciones contractuales se mantienen en el 

estandar que existía con esta suplementación de contratos, en buenas condiciones 

laborales, equipo, y las remuneraciones que corresponden. Esto significa que sea 

congruente no sólo en lo simbólico sino que con las condiciones diarias tengan el beneficio 

que corresponde. 

 

El Sr Presidente : Cuanto quisieramos nosotros plantear una nueva forma de recolección 



 

 

de basura y un nuevo tratamiento, lógicamente es imposible hacerlo en esta situación. Esta 

licitación teníamos que hacerla porque no teníamos alternativa de hacer en pocos días la 

forma tan profunda que tenemos que realizar el cambio. Pero para tranquilidad del concejo 

estamos trabajando en ello, hemos conversado con el Secretario Municipal que esta con 

algunas ideas, con Rolando Savedra hemos conversado otras, estamos buacando una 

alternativa de aquí a mediano plazo, pero hoy día no tenemos otra alternativa que seguir con 

esta forma, se nos venía encima, y una de las formas que estamos considerando es llevar 

un registro que a lo menos con seis meses de anticipación nos diga que va a vencer este 

contrato, para no estar los últimos 30 días apurados haciendo concejos extraordinarios 

como estos. Pero Alejandro, efectivamente nos urge una forma que vamos a tener que 

trabajar para el tratamiento de la basura en nuestra ciudad. 

 

El Administrador Sr Montalva : Como dice el Alcalde se generó un protocolo para que no 

pasara esto, y en la primera comisión de propuestas que tuve no teníamos alternativa, o 

renovabamos o hacíamos tratos directos porque no alcanzamos a hacer una nueva 

licitación. Nos pasó con  muchos contratos la misma situación y eso es lo que queremos 

cambiar. Ahora todos tienen que avisar como decía el Presidente a lo menos seis meses 

antes, pero no alcanzamos en este contrato en específico. 

 

El Sr Presidente : También mencionar que Gustavo Fuentes que es nuestro Director está 

trabajando arduamente en esta materia, ha visitado algunas comunas para ir tomando ideas 

también, prontas y realizables, porque no nos vamos a poner a hacer algo que nos lleve 

cuatro años más y un avance casi nulo. 

 

El concejal Sr Aceitón : igual me llama la atención tan encima esto y tanto dinero que se 

está proponiendo. Usted dijo que la empresa que estaba no se presentó, no quizo ¿qué 

paso con la empresa que estaba ? Porque depués estamos hablando que a lo mejor el costo 

es poco pero es una empresa que ahora hay que suplementar. 

 

El Sr Presidente : Lo que pasa concejal es que se presentó a la licitación una empresa, en 

procedimeinto de licitación pública. 

  

El concejal Sr Aceitón : Me llama la atención que se haya presentado una sola empresa. 

 

El jefe de Abastecimiento Sr Rojo : disculpe Presidente, yo a continuación de que termine 

Jorge voy a presentar los dos contratos, pero quiero anticiparle que para cada una de las 

dos licitaciones públicas, en una se presentaron cuatro oferentes y en la otra cinco 

oferentes, para que no quede la sensación de que es una sola empresa.  

   

El concejal Sr Aceitón : lo otro, escuche que algunos obreros reclamaban contra el 

municipio, que eran trabajadores de la empresa y no municipales, como que había una 

presión de los trabajadores ¿es la misma empresa que se retiró ? 

 

El Director de Medio Ambiente Aso y Ornato Sr Fuentes : No tenemos información Sr. 

concejal de que hayan habido algún tipo de reclamos o protesta por parte de los 

trabajadores para este tipo de situación. Los trabajadores tenían una preocupación porque 

el 30 de septiembre termina su contrato y no tenían claro su continuidad. Pero eso lo manejo 

internamente la empresa y nuestra Dirección. No extrapoló a culpas del municipio. 

El concejal sr Aceitón : y lo otro « trato directo contratación de personal de apoyo » ¿no se 

pudo licitar esto ? 

Varios directores señalan al Concejal que no hay trato directo. Para aclarar  que hubo un 

error en el envío de las actas (convocatoria) previa al concejo. A lo mejor usted tiene la 

anterior que después se modificó porque no hay trato directo. Solamente se propone la 

adjudicación de los servicios y el trato directo que se propone posteriormente es por cuatro 



 

 

servicios de recolección. 

El consejal plantea que escuchó que era por dos años y dos años renobable, entonces no le 

parece bien aprobar esto tan de golpe por la cantidad de millones de pesos. ¿por qué no lo 

vimos en comisión, con calma ? 

 

El Secretario Municipal Sr Araneda : lo que pasa estimado concejal, es que hubo un error 

de parte nuestra en la Secretaría cuando tipiamos, pero como es una sesión extraordianria 

no guardamos la forma de la Tabla normal, pero está inconcluso el punto N°1. Se presenta 

en primer lugar la modificación presupuestaria para que la adjudicación del contrato que 

viene cumpla con las normas, es decir, no se puede adjudicar una propuesta si no hay 

disponibilidad presupuestaria. Por una cuestión de forma Marco Antonio solicitó recién que 

se presentara primero la Modificación Presupuestaria, luego viene la explicación respecto 

del contrato. Como hay un error en el tipeo aquí que habla de trato directo, no hay trato 

directo, hubo una licitación pública en marcha que es la que se va a adjudicar ahora, 

entonces lo que debería suceder Sr Presidente es que el Sr Marco Antonio Rojo termine de 

explicar el punto N°1, de los contrario estamos con una cierta confusión de conceptos. 

 

El Sr Rojo : Sr Presidente yo creo que lo que tiene que ocurrir es que es que se apruebe la 

modificación presupuestaria, de tal forma que aprobada yo pudiera pasar estas dos 

licitaciones públicas – no tratos directos- con el presupuesto ya aprobado para poder cumplir 

con la normativa. 

 

El Sr Presidente : Para transparencia, estamos claros que primero tenemos que tener los 

recursos, pero Marco Antonio  explica los contratos siguientes para que los concejales 

tengan claro que van a votar. 

     

El Jefe de Abastecimiento Sr Rojo :  

 
I. SUSCRPCIÓN DE CONTRATOS 

 

 Propuesta Pública N0 136-2021: "SERVICIO DE PROVISIÓN DE PERSONAL DE APOYO     

PARA RECOLECCIÓN RESIDUOS SÓLIDOS DOMICILIARIOS Y ASIMILABLES EN LA 

CIUDAD DE TEMUCO”, ID.1658-358-lr21. 

 

 
1.- De acuerdo al artículo 65 letra j) de la Ley N°18.695; se solicita acuerdo del Concejo Municipal 

para celebración del contrato correspondiente a la Propuesta Pública Nº136-2021: “SERVICIO 
DE PROVISIÓN DE PERSONAL DE APOYO PARA RECOLECCIÓN RESIDUOS SÓLIDOS 
DOMICILIARIOS Y ASIMILABLES EN LA CIUDAD DE TEMUCO”, ID.1658-358-LR21, para lo 
cual se adjunta los siguientes antecedentes: 

 
a)  Solicitud del Alcalde al Concejo Municipal, el cual requiere acuerdo para celebración de contrato 

de la Propuesta Pública Nº136-2021: “SERVICIO DE PROVISIÓN DE PERSONAL DE APOYO 
PARA RECOLECCIÓN RESIDUOS SÓLIDOS DOMICILIARIOS Y ASIMILABLES EN LA 
CIUDAD DE TEMUCO”, ID.1658-358-LR21. 

 
b)  Informe del Comité de Propuestas Pública de fecha 22 de septiembre de 2021, la cual, en señal 

de conformidad firma el Acta de Aprobación de la adjudicación de la Propuesta Pública Nº136-
2021: “SERVICIO DE PROVISIÓN DE PERSONAL DE APOYO PARA RECOLECCIÓN 
RESIDUOS SÓLIDOS DOMICILIARIOS Y ASIMILABLES EN LA CIUDAD DE TEMUCO”, 
ID.1658-358-LR21, haciéndose parte del Informe Técnico presentado por la Dirección de Medio 
Ambiente, Aseo y Ornato 

 
c) Informe Técnico Dirección de Medio Ambiente, Aseo y Ornato de la Propuesta Pública Nº136-

2021: “SERVICIO DE PROVISIÓN DE PERSONAL DE APOYO PARA RECOLECCIÓN 
RESIDUOS SÓLIDOS DOMICILIARIOS Y ASIMILABLES EN LA CIUDAD DE TEMUCO”, 
ID.1658-358-LR21, el cual, somete a consideración de la Comisión Evaluadora la adjudicación del 
oferente: SOCIEDAD AYC E HIJO LTDA, por obtener el mayor puntaje ponderado, según Tabla de 
Evaluación.  

 



 

 

d) La Propuesta se financia con Fondos Municipales. 
 
 
 
 

7.- CUADRO DE EVALUACIÓN DE OFERTAS:  
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e) Proveedor: SOCIEDAD AYC E HIJO LTDA, domicilio: LA LLANURA 02251, Temuco. 
 
f) Socios:  

1.- PATRICIO ANDRES HUENTEQUEO 
MOLINA 

2.- CARLOS OMAR HUENTEQUEO SAEZ 

3.- ANA ISABEL MOLINA CAMPOS 
 

 
g) La vigencia del contrato será de 2 años desde el 01 de octubre de 2021, no obstante, esta fecha 
podría ser modificada debido a condiciones adversas u otros inconvenientes, lo que se señalará en el 
Decreto de Adjudicación. 
 
 
h)  Adjudicaciones superiores a 500 Unidades Tributarias Mensuales durante los últimos 3 años:  
 

N° 
PROPUESTA  

AÑO ID LICITACIÓN MONTO 

45 2017 1658-143-LE17 
SERVICIO DE PODA ESPECIES ARBOREAS DE LA COMUNA DE 

TEMUCO 
$ 25.000.000 

106 2019 1658-365-LR19 
SERVICIO DE PROVISIÓN DE PERSONAL DE APOYO PARA 

RECOLECCIÓN RESIDUOS SÓLIDOS DOMICILIARIOS Y 
ASIMILABLES EN LA CIUDAD DE TEMUCO” 

UF 57.807,43 

116 2019 1658-365-LR19 
SERVICIO DE PROVISIÓN DE PERSONAL DE APOYO PARA 

BARRIDO CENTRO, FERIA PINTO Y LIMPIEZA DE AREAS 
PUBLICAS(MICROBASURALES) DE LA CIUDAD DE TEMUCO 

Línea 1  UF 
25.327,86  

  
Línea 2 UF 
7.855,99  

  
Línea 3 : 

UF1.637,34   
 

 
 



 

 

El oferente cumple con los antecedentes administrativos, económicos y técnicos de la licitación para 
contratar con la Municipalidad de Temuco. 
 
  2.- Por lo tanto, se solicita acuerdo del Concejo Municipal para celebración del 
contrato de la Propuesta Pública Nº136-2021: “SERVICIO DE PROVISIÓN DE PERSONAL DE 
APOYO PARA RECOLECCIÓN RESIDUOS SÓLIDOS DOMICILIARIOS Y ASIMILABLES EN LA 
CIUDAD DE TEMUCO”, ID.1658-358-LR21, al Adjudicatario SOCIEDAD AYC E HIJO LTDA, RUT: 
76.554.278-2 por un monto de total 68.790,72 UF ($ 2.067.598.645 aproximado valor de la UF al 
22/09/2021) con una vigencia del servicio de 24 meses. 

 

El concejal Sr Aceitón: Presidente yo quiero salir bien de dudas, cuando hablamos de 90 y 

tantos trabajadores los paga la empresa no la municipalidad. El Director de aseo responde 

que efectivamente es así. 

Vuelvo a preguntar, ¿por qué estamos suplementando? 

 

El Director de Aseo y Ornato Sr Fuentes. Con su autorización Sr Presidente este contrato 

está vigente hasta el 30 de septiembre de 2021 y tiene inicio el año 2019, por lo tanto, la 

proyección presupuestaria al 2021 permitía los costos anteriores del contrato, por tanto, al 

hacer una nueva postulación esto tuvo una variación de aproximadamente 13 millones de 

pesos de diferencia, monto que no teníamos disponible, por eso se pide la suplementación 

para poder complementar los tres meses que son octubre, noviembre y diciembre.  

 

Continúa el Sr Rojo:    

 

“Propuesta Pública N0 144-2021: PROVISIÓN DE PERSONAL DE APOYO PARA 

BARRIDO CENTRO, FERIA PINTO Y MICROBASURALES DE LA CIUDAD 

TEMUCO, 10.1658-395LR21 
 
1.- De acuerdo al artículo 65 letra j) de la Ley N°18.695; se solicita acuerdo del Concejo Municipal 

para celebración del contrato correspondiente a la Propuesta Pública Nº144-2021: “PROVISIÓN 
DE PERSONAL DE APOYO PARA BARRIDO CENTRO, FERIA PINTO Y MICROBASURALES 
DE LA CIUDAD TEMUCO”, ID.1658-395-LR21, para lo cual se adjunta los siguientes 
antecedentes: 

 
a)  Solicitud del Alcalde al Concejo Municipal, el cual requiere acuerdo para celebración de contrato 

de la Propuesta Pública Nº144-2021: “PROVISIÓN DE PERSONAL DE APOYO PARA 
BARRIDO CENTRO, FERIA PINTO Y MICROBASURALES DE LA CIUDAD TEMUCO”, ID.1658-
395-LR21. 

 
b)  Informe del Comité de Propuestas Pública de fecha 22 de septiembre de 2021, el cual, en señal 

de conformidad firma el Acta de Aprobación de la adjudicación de la Propuesta Pública Nº144-
2021: “PROVISIÓN DE PERSONAL DE APOYO PARA BARRIDO CENTRO, FERIA PINTO Y 
MICROBASURALES DE LA CIUDAD TEMUCO”, ID.1658-395-LR21, haciéndose parte del 
Informe Técnico presentado por la Dirección de Medio Ambiente, Aseo y Ornato 

 
c) Informe Técnico Dirección de Medio Ambiente, Aseo y Ornato de fecha 20 de septiembre de 2021, 

de la Propuesta Pública Nº144-2021: “PROVISIÓN DE PERSONAL DE APOYO PARA 
BARRIDO CENTRO, FERIA PINTO Y MICROBASURALES DE LA CIUDAD TEMUCO”, ID.1658-
395-LR21, el cual, somete a consideración de la Comisión Evaluadora la adjudicación del 
oferente: SOCIEDAD AYC E HIJO LTDA, por obtener el mayor puntaje ponderado, según Tabla de 
Evaluación, para las líneas N°1, N°2, N°3. 

 
d) La Propuesta se financia con Fondos Municipales. 
 
e) Proveedor: SOCIEDAD AYC E HIJO LTDA, domicilio: LA LLANURA 02251, Temuco. 
 
f) Socios:  

1.- PATRICIO ANDRES HUENTEQUEO MOLINA 

2.- CARLOS OMAR HUENTEQUEO SAEZ 

3.- ANA ISABEL MOLINA CAMPOS 
 

 



 

 

g) La vigencia del contrato será de 24 meses desde el 01 de octubre de 2021, no obstante, esta fecha 
podría ser modificada debido a condiciones adversas u otros inconvenientes, lo que se señalará en el 
Decreto de Adjudicación. 
 
h)  Adjudicaciones superiores a 500 Unidades Tributarias Mensuales durante los últimos 3 años:  
 

N° 
PROPUESTA  

AÑO ID LICITACIÓN MONTO 

45 2017 1658-143-LE17 
SERVICIO DE PODA ESPECIES ARBOREAS DE LA COMUNA DE 

TEMUCO 
$ 25.000.000 

106 2019 1658-365-LR19 
SERVICIO DE PROVISIÓN DE PERSONAL DE APOYO PARA 

RECOLECCIÓN RESIDUOS SÓLIDOS DOMICILIARIOS Y 
ASIMILABLES EN LA CIUDAD DE TEMUCO” 

UF 57.807,43 

116 2019 1658-365-LR19 
SERVICIO DE PROVISIÓN DE PERSONAL DE APOYO PARA 
BARRIDO CENTRO, FERIA PINTO Y LIMPIEZA DE AREAS 
PUBLICAS(MICROBASURALES) DE LA CIUDAD DE TEMUCO 

Línea 1  UF 
25.327,86  

  
Línea 2 UF 
7.855,99  

  
Línea 3 : 

UF1.637,34   
 

 
 
El oferente cumple con los antecedentes administrativos, económicos y técnicos de la licitación para 
contratar con la Municipalidad de Temuco. 
 
  2.- Por lo tanto, se solicita acuerdo del Concejo Municipal para celebración del 
contrato de la Propuesta Pública Nº144-2021: “PROVISIÓN DE PERSONAL DE APOYO PARA 
BARRIDO CENTRO, FERIA PINTO Y MICROBASURALES DE LA CIUDAD TEMUCO”, ID.1658-
395-LR21, al Adjudicatario SOCIEDAD AYC E HIJO LTDA, RUT: 76.554.278-2, de acuerdo al 
siguiente detalle: SOCIEDAD AYC E HIJO LTDA. RUT: 76.554.278-2 
 
Línea N°1. Proveer personal para el barrido y mantención del Centro y Feria Pinto de la Ciudad de 
Temuco. 
MONTO MENSUAL 1.192,52 UF IVA incluido, ($35.842.798 aproximadamente), MONTO TOTAL 
28.620,48 UF ($860.227.164 aproximadamente), por 24 meses. 
 
Línea N° 2:   Proveer personal para la eliminación de Microbasurales de la comuna de Temuco. 
MONTO MENSUAL 369,87 UF IVA incluido, ($11.116.942 aproximadamente) MONTO TOTAL   
8.876,88 UF ($ 266.806.612 aproximadamente), por 24 meses. 
 
Línea N° 3:   Ejecutar el lavado de Acera del sector centro de la ciudad de Temuco.   
MONTO MENSUAL 83,22 UF IVA incluido, ($ 2.501.289 aproximadamente) MONTO TOTAL   
1.997,28 UF ($ 60.030.947 aproximadamente), por 24 meses.” 

 
7.- CUADRO DE EVALUACIÓN DE OFERTAS:  
  
LINEA N° 1: Personal para el barrido y mantención del Centro y Feria Pinto de la Ciudad de Temuco (34 
jornales y 2 supervisores de Lunes a Sábado además de 14 jornales y 2 supervisores para los días 
Domingos y festivos)  
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LINEA N° 2: Proveer personal para la eliminación de Microbasurales de la Comuna de Temuco (12 
Jornales y 1 Supervisor)  
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 LINEA N° 3: Ejecutar el lavado de aceras del sector centro de la ciudad de Temuco con (9.450,8 M2)  
  



 

 

  
  

OFERENTE 
  

  
OFERTA 

ECONOMI
CA   
45% 

UF C/IVA

  

%  
ponder

ado  

  
CONDICIONES DE 

EMPLEO 
Y  REMUNERACIO

NES  25%  

%  
Ponder

ado  

  
EXPERIE

NCIA 
15%  

%  
Ponder

ado  

  
EMEPRE

SAS 
REGION

ALES 
10%  

%  
Ponder

ado  

  
REQUISI

TOS 
FORMA

LES   
5%  

%  
Ponder

ado  

  
TOTAL   

PUNTAJE
   

PONDER
ADO   

FRANCISC
O ANDRES 
HERMOSIL
LA PARAM  

1.968 UF  
---------------

---------  
97,32 PTO

S  
  
  

  
43,79%  

      
$ 425.000  

  
  
  

  
23,21%  

  
            0  

  
0,00%  

  
100  

  
  

  
     10%  

  
5  
  
  

  
5%  

  
82  

SOCIEDAD 
CONSTRUC
TORA DEL 
SUR 
LIMITADA  

1.915,44 U
F  

100 PTOS  

45%  $ 457.750  25%  0  0,00%  100  10%  5  5%  85  

SOCIEDAD 
DE 
RECURSOS 
HUMANOS 
PALUPE 
LTDA.   

   2.062,56 
UF  
---------------
---------  
92,86 PTO

S  
  
  

  
41,78%  

         
$ 421.250  

  
  
  

  
23%  

  
0  
  
  
  

  
0,00%  

  
100  

  
  
  

  
10%  

  
5  
  
  
  

  
5%  

  
79,78  

  
  

SOCIEDAD 
AYCE E 
HIJO 
LTDA.  

     1.997,2
8 UF  
---------------
---------        
      95,90 
PTOS  

  

  
43,15%  

          
 $ 421.250  

  
  
  

     
      23%
  

2 
certificado
s con un 
total 
de: 567.0
49,8 
m2. De 
Lavado  

100 
PTOS  

  
  

   
15%  

  
100  

  
  

  
        10
%  

  
5  
  
  

  
5%  

  
96,15  

 

 
8.-  CONCLUSIÓN   
   

ADJUDICATARIO   
SOCIEDAD AYC E HIJO LTDA  
RUT  76.554.278-2  

  
VALOR ADJUDICADO  

Línea N°1. Proveer personal para el barrido y mantención del Centro y Feria Pinto de la 
Ciudad de Temuco.  
MONTO MENSUAL 1.192,52 UF IVA incluido, ($35.842.798 aproximadamente), MONTO 
TOTAL 28.620,48 UF ($860.227.164 aproximadamente), por 24 meses.  
  
Línea N° 2:   Proveer personal para la eliminación de Microbasurales de la comuna de 
Temuco.  
MONTO MENSUAL 369,87 UF IVA incluido, ($11.116.942 aproximadamente) MONTO 
TOTAL   8.876,88 UF ($ 266.806.612 aproximadamente), por 24 meses.  
  
Línea N° 3:   Ejecutar el lavado de Acera del sector centro de la ciudad de Temuco.    
MONTO MENSUAL 83,22 UF IVA incluido, ($ 2.501.289 aproximadamente) MONTO 
TOTAL   1.997,28 UF ($ 60.030.947 aproximadamente), por 24 meses.  

VIGENCIA DEL CONTRATO  
 24 meses   
  

ASIGNACION 
PRESUPUESTARIA  

2152208999001, centro de costo 12.03.01  

  
El concejal Sr Cartes: creo que están claras las cosas, no hay una observación al respecto, 

sólo quiero manifestar que comparto la visión de los colegas de que lamentablemente 

estamos reaccionando en parte de esta situación por algo que nos reventó en la cara. Es 



 

 

claro que tenemos que solucionar este tema el día de hoy, yo por mi parte voy a aprobar 

Presidente, y quiero entender de la mejor de las maneras que esto viene un poco de arrastre 

y que por eso no tuvimos los tiempos para hacer los procesos como siento que debieron 

haber sucedido. Cuando se avizore una situación en el futuro relativamente parecido a esto 

que ojalá nunca vuelva a suceder agradecería se nos informe con tiempo para que 

reaccionemos o nos pronunciemos antes que esta situación reviente. 
 

El concejal Sr Vásquez: primero, agradecer a Marco Antonio Rojo por la presentación que 

nos hace, queda bastante claro y veo que hay seriedad. Veo a la sociedad AYC que se 

adjudica un contrato muy suculento por parte de nuestro municipio, pero bueno estaban 

dadas las condiciones, se respetó cada uno de los criterios de evaluación. Al igual que mis 

colegas se que estamos operando sobre algo que teníamos que abordar y, también pido lo 

mismo al futuro poder tener claridad en estos procesos de manera de ir ajustándonos, yo sé 

que estamos partiendo, pero ya va a pasar el síndrome de los dos o tres meses que 

estamos en el gobierno comunal y, tenemos que empezar a entregar nuestras líneas y 

acción.  

Me gustaría consultar en relación con la vestimenta y los utensilios de trabajo de esta 

empresa que se adjudica. Lo digo porque he podido ver en el servicio de vigilancia, por 

ejemplo, hay una señorita que a veces le toca estar en el subterráneo y tiene un polar en 

vez de tener una parka. Obviamente, son cosas que no nos corresponden a nosotros sino al 

empleador, pero nosotros debemos también resguardar la integridad de estas trabajadoras y 

trabajadores. No sé Marco Antonio si nosotros vamos a poder exigir el que los trabajadores 

tengan su vestimenta de trabajo, de forma que no digan que la municipalidad los tiene 

vestidos precariamente, sin zapatos de seguridad, guantes, etc. Así también, yo voy a poder 

fiscalizar y exigir.  

 

El Director de Medio Ambiente A y O:  todos los contratos consideran implementación, 

ropa, zapatos, trajes de agua, overoles, guantes, para que el personal pueda realizar su 

labor y evitar riesgos y, serán supervisados por nuestros inspectores técnicos y por quien 

habla también, Sr concejal. 

 

La concejal Sra. Peñailillo: antes de ir a la votación quisiera recoger y estoy de acuerdo en 

general con todos los colegas que han hablado, también decirle que va a contar con mi 

aprobación porque entiendo que esto es una emergencia y, los vecinos de Temuco sobre 

todo los últimos días han estado bien complicados y estoy segura que a todos nos han 

llamado por el tema de la basura.  

Volver a reiterar que no podemos estar improvisando con estos temas que son tan 

fundamentales para la ciudadanía y, por lo mismo, quisiera aprovechar de solicitar un 

informe de todas aquellas licitaciones en curso o venideras respecto a servicios para la 

ciudadanía, como mantención de áreas verdes, limpieza de calles, riego, recolección de 

basura y otros como ahora. Porque así permitirá a los concejales asegurarnos que los 

oferentes cumplen con las Bases, etc.  Un punto importante del colega Marco Antonio 

Vásquez es preocuparnos del personal, de las condiciones laborales de aquellos 

trabajadores de los contratistas, conocer y exigir en lo posible buenas condiciones laborales 

y, que reciban obviamente un pago justo y mejorado. Voy a aprobar porque es algo que se 

necesita. Gracias Presidente. 

 

El concejal Sr Aceitón: en vista de la premura y las explicaciones que se han dado yo 

indudablemente que voy a tener que aprobar, pero espero que quede bien establecido que 

no se repita. Yo sé que estamos recién comenzando y esto venía como arrastre. Que quede 

establecido en Acta que nunca más vuelva a ocurrir. Estas contrataciones como el barrido 

del centro, de aseo hay que preverlo antes y no ahora que estamos atados de manos y 

claro, los vecinos reclaman y hay que apoyarlos.  

 



 

 

El concejal Sr Barriga: la verdad es que a mí me pilló por sorpresa cuando nos 

encontramos con esto, especialmente en mi rol como Presidente de la comisión de 

Administración y Finanzas, son 600 millones, pero más allá de eso, como decían los colegas 

nadie se puede negar, pero por el bien de la administración y nuestra relación con el concejo 

deberían evitar que esto volviese a ocurrir a futuro Alcalde, yo también quiero recalcar que 

es importante que los temas pasen por las comisiones, que los veamos antes, porque casi la 

mayoría de las personas que siguen en su cargo, entonces por qué nos estalla en la cara 

esto. Si bien usted y la administración están hace tres meses, pero los profesionales vienen 

hace tiempo, entonces uno se pregunta por qué nos vemos en este apuro y nos salta todo y 

tener que hacer esta modificación. Que está pasando con los profesionales que no están 

haciendo los temas para que no nos lleguen a tiempo y la administración nos veamos con 

estas complicaciones. Por supuesto que está mi voto Alcalde porque no nos podemos 

perder en esto, sim embargo, no pueden existir personas que quizás estén trancando la 

pelota y nos pongan en una instancia como esta. 

  

El Sr Presidente : Concejal tiene toda la razón, esto no puede volver a pasar porque todos 

sabemos que un contrato va a vencer un día, entonces la discusión está en que esto tiene 

que ser presentado con antelación. Es parte de lo que estamos cambiando y para eso está 

encomendado el Administrador y los Directores. Imagínense ustedes 10 camiones en pana, 

el Administrador municipal fue donde el mecánico y este no tiene las herramientas para 

arreglar los camiones, entonces aquí hay un tema que yo no quiero transmitir aquí, lo 

podemos conversar después más en privado, pero hay temas que tenemos que revisar y 

que pareciera ser hay un dejo en algunas cosas. Lo voy a decir se esa forma. Pero lo que 

usted dice concejal Barriga va encaminado un poco a lo que nosotros también pensamos.  

   

Se someta a votación la Modificación Presupuestaria municipal N°52 y los contratos 

de la Tabla: Propuesta Pública 136 y Propuesta Pública 144. Se aprueban por 

unanimidad. 

 

3.- Aprobación Saldo de Subvención a la Corporación Cultural de Temuco.  
 
Esto está en el presupuesto y es la segunda cuota y final para la Corporación, por tanto, no 

son fondos nuevos.  

 

 



 

 

 
 

Se somete a votación la autorización de la Subvención a la Corporación Cultural de 

Temuco por un monto de M$240.000. Se aprueba sin observaciones, por unanimidad. 

 

4.- Autorización de reconocimiento de mayores ingresos efectivos del Convenio TTA 

por M$176.384 suscrito con  la SEREMI de Salud Región de la Araucanía. 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 

Se somete a votación el reconocimiento de mayores ingresos del Covenio TTA con la 

SEREMI de Salud de la Región de La Araucanía. Se aprueba sin observaciones, por 

unanimidad. 

 

Habiéndose cumplido los temas de la Tabla, y agradeciendo la participación y la 

comprensión de las y los concejales este concejo municipal se da por finalizado. Siendo las 

18:53 

 

                                                              ---.--- 
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